
35.™- 2." época.—Viernes 31 de Agosto ñi 

PUNTOS D E SIJSCRíGIOS. 

S« ptiblica ana vez á i a iemana; 

PRECIOS D E SUSCRICÍOS. 
Pesetst, 

Para ¡a Península, un mes.. . . ü ' l ^ . 
Cuba y Puerto-Rico, trimestre . . 3'00. 
f i l ip inas , idem S'SO, 
Para 1 >• clasoa da tropa un mes, . . 0'60 
fin nua.o"1 suelto. . . . . . . . . . O'iíS 
La colsscica completa sa eervirá por el importe 

de nna a i iKcricjnn, 

L& correspondencia a l uoronei Teniente Coronel Don Migue* de 
Gerv i l l a y Soler, D i rec to r del M E M O R I A L - . 

Dirección general de Infantería.—10.° Negociado.—Cir
cular número 232.—Habiéndose dispuesto por Reales órdenes 
de 14 y 16 del actual, quede en suspenso por ahora, el envío-
al Ejército de la isla de Cuba, de Oficiales qu^, con ia ventaja 
del grado inmediato ó superior, tenian solicitado el paso á aque
lla Antilla, así como de sargentos primeros que con el empleo 
de Alféreces, tenian pedido el indicado pase, por consecuencia 
de la exploración hedía en virtud de Reales órdenes de 30 de 
Diciembre del año último, circular núm. G, y de 7 de Julio pa
sado núm. 182, he tenido por conveniente disponer según lo 
mandado por la superioridad, queden también en suspenso to
das las instancias que en dicho concepto hayan promovido ó 
promuevan en lo sucesivo los Oficiales y sargentos primeros que 
aspirasen al citado pase, y que hasta la fecha no hayan sido re
sueltas, pudiendo, no obstante, los interesados retirar sus peti-
cienes, silo desean, en la forma prevenida, siempre que has^%Í 
el dia no se les haya concedido aquella gracia. 

Lo que se publica en el MEMORIAL del arma para su coi 
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miento y noticia de ios Oficiales y sargentos primeros que en 
uno y otro concepto tengan solicitado pasar al Ejército de Cuba 
en virtud de lo mandado en las referidas Reales órdenes,—Dios 
guarde á V. . . muchos años.—Madrid 2.2 de Agosto de 1877.-— 
FEÍIKAMDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infanteria. —4.0 Negociado.—Circu
lar número 233 —Autorizado por Real orden de 17 del actual, 
para celebrar un concurso especial á lin de proveer la plaza de 
profesor de gimnasia en la Academia del Arma, he dispuesto 
se publique en el MEMORIAL para que Jos Tenientes y Capitanes 
que lo deseen, puedan solicitarlo por medio de instancia á la 
que acompañarán los certiíicados profesionales que posean, de
biendo los Jefes de los cuerpos cursarles á mi autoridad fuera 
de índice hasta el 25 de Setiembre próximo., acompañadas de 
las hojas de servicios.—Dios guarde á V.. . muchos años.— 
Madrid 22 de Agosto de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—5.* Negociado.—Circu
lar número i34.—El Exorno Sr. Ministro de la Guerra, en 11 
del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo Sr.—Consecuente á la comunicación que dirigió 
V. E . á este Ministerio en 22 de Junio anterior, consultando 
la forma de reclamar á los procedentes de Ultramar la gratifi
cación que concede el Real decreto de 2 de Octubre de 1872, el 
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se manifieste á V. E. que 
la consulta de que se trata se halla comprendida también en la 
resolución dictada en Real orden de 1% de Julio próximo pasa
do, contestando a su otra comunicación de 11- del mismo mes 
del año anterior, sobre si procedía expedir la licencia absoluta 
á los individuos de la referida procedencia, y por lo tanto, 
mandándose en dicha Real orden que los que regresen por en
fermos antes de cumplir el tiempo de su empeño en Ultramar, 
se les expida ia licencia absoluta, abonándoseles la parte alícuo
ta que les corresponda de lá gratificación de 250 pesetas, el 
abono de las gratificaciones en cuestión procede hacerse por las 
oficinas de Administración militar de los respectivos Ejércitos 
de Ultramar, careciendo de derecho á gratificación por el tiem
po que hayan permanecido en la Península, los que aquí se en
cuentren.» 
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Lo que traslado á V . . . para su más exacto cumplimiento.— 

Dias guarde á V. . . muchos años.—Madrid 22 de Agosto de 
1877.™FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección aeneral de Infantería.—i2.° Negociado.-—'Cir
cular nlimero 235.—EiEscaia. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra, en 16 de Jimio ultimo, me comunicó la Real ór-
den circular cu jo texto es como sigue: 

«Sxcmo, Si'.-—Por el Ministerio de Hacienda, y con fecha 24 de Ensro de 
este año, se d'Jo á este de la Guerra, lo que sigue: 

Con esta fecha digo al Director general de UcatritMieionea lo siguiente.— 
Escmo. Sr.—He dado cuenta al Hey (q D. g ) del expediente instruido so
bre la interpretación que debe darse al cié 1 decreto de 2 de Mayo ú l t imo , 
fijando reglaa para lew arriendos de locales destinadoa á oficinas u OTOS ser
vicios piiblicos, expediente á quo ha dado origen un;i consulta hecha por la 
Dirección general de Correos y Telégrafos, que el Ministerio de ia Gobe • na
ción pasó á este de Hacienda para su resolución con fecha Hl del mismo 
mes de Mayo. En su vist ), y coasiderando que los térmiaos claros j precisos 
del Real decreto consultado no dán lugar á dudas ea su aplicación, y que, 
por lo tanto aunque oxi-te Reglamentu en los Centros directivos quo á su 
letra se opongan, en esta materia deberán siempre atenerse á sus prescrip
ciones, puesto que su objeto ha s!do fijar para lo sucesivo, el procedimiento 
á que deben ajustarse los c nT-ttoa de arriendo destinados á oficinas ú otros 
servicios públ icos, terbaiáando con sus disposieiónfs la diversidad de proce
dimientos anteriores; Considerand ) que reürie'ndose las prevenciones del de
creto que queda hecha mención á los contratos defi itivos, ios de carácter 
transitorio, los arriendos de locales que pueden verificarse por un corto 
plazo, por solo algunos dias para colocar en el.os el materia1 que se ha de 
distribuir después, no pueden n i deban comprenderse semejante* disposi
ciones, por que'esa clase de contr .tos, sobre ser siempre de escasísima impor
tancia, generalmente se hacen sin las formalidades de ios contratos defini
tivos, y con frecuencia no producen siquiera contrato escrito; Oonsideraado, 
por ú l t imo, qne los gastos que se produzcan por semej-intes arriendos, de
ben ser considerados como dví material, v que no deben sujetarse á las for-
malid wies de concurso si no excede i de 125 pesetas, con arreglo á lo preve
nido en el arfe. 3.° de la instrucción de 15 de Set:etnbra de 1852,'i sobre con
tratación de servicios público»*, 3 M de conformidad con el dictamen emitido 
por las Secciones reunidas de Hacienda y Gobernación del Consejo de Esta
do, ha tenido á bien resolver: 

Primero. Qua para arrendar un local para oficina ú otro servicio púolieo, 
es necesaria la invitación á los dueños de los edificios con la anticipación de 
tres meses, ó por lo menos de uno. 

Segundo. Que si no es posible anunciar con la anticipación debida la pú 
blica licitación, porque la urgencia del servicio no lo permita, será necesa
rio que dicha urgencia se acredite debidamente, para prescindir de semejan
te formalidad. 

Tercero. Que cuando el importe de las contratas no esceda de 7.500 pese
tas, d de L50U las entregas anuales, deberán ser aprobadas por el Mmisterio 
del ramo, aunque se hayan cumplido las formalidades de subasta, según pre-
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viene el art. I.0; y si la mencionada formalidad no se cumplió porque la cele -
ridad del servicio no lo permitiera, procede igualmente la aprobación del 
Ministerio, no bastand'» la del Director del ramo. 

Cuarto. Que cuando el importe de los contratos exceda de 7.500 pesetas, 
ó de 1.500 las entregas anuales si se ha hecho la invitación dentro de los pla
zos prevenidos, corresponde la aprobación ai Ministerio del r ano, y si se ha 
hecho sin la formalidad antedicha, ya no basta la aprobación del Ministerio, 
sino es precisa la del Consejo de Ministros. 

Quinto. Que cuando el importe de los contratos exceda de 22 500 pesetas, 
ó de 4 500 las entregas anuales, deberán ser aprobadas par un Real decreto, 
de acuercio con P1 Consejo de Ministros, habiéndose llenado además las con
diciones de la públ ica l icitación. 

Y sexto. Que cuando los contratos de arriendo de los locales se verifiquen 
con caráct -r transitorio y solo por menos de un mes no deben sujetarse á las 
prescripciones del decreto de 2 de Mayo úl t imo si su importe no excede de 
125 pesetas.—De Real orden lo comunico á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.—De Real orden, comunicada por el Sr Ministro de 
la Guerra, lo traslado á V. E. para su coaocimiento y efectos correspon
dientes.. 

Y habiéndoso elevado consulta por esta Dirección á la su
perioridad á fin de fijar la interpretación que debiera darse á 
esta soberana disposición teniendo en cuenta lo que determinó 
la Real órden de 18 de Julio del año próximo pasado, de que 
di conocimiento á los cuerpos en circular número 482 de 24 de 
Octubre del mismo año, el Subsecretario interino del Ministerio 
de la Guerra, en 31 de Julio próximo pasado, me comunica la 
siguiente Real órden: 

«Excmo. Sr.—En vista de la comunicación que V . E. dir igid á este Minis 
terio en 13 d' 1 actual consultan lo si las disposiciones contenidas en Real 
órden circular de 16 de Junio ú l t imo, que dicta revi s para los arriendos de 
edificios para oficinas y otros servía os públicos, afecta en alguna de sus 
partes el texto de la Real orden de 18 de Julio antedor, que determinan no se 
alquilen por cuenta del Estado los locales necesarios para almacenes y ofici
nas de los cuerpos, el Rey (q. 1). g.) ha tenido á bien disponer se manifieste 
á V. E. que le citada Real órden circular se refiere solamente al arrendamien
to de locales, cuyo alquder figura en cuentas de gastos públicos, pero en 
modo alguno á las que 1 s cuerpos toman en alquiler y que estos deben sa
tisfacer con fondos del de entretenimiento -—De «e^l órden, comunicada por 
el Sr Ministro de la Guerra, lo digo á V, E . para su conocimiento y efectos 
consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL DE INFAN
TERÍA para conocimiento é inteligencia de los Jefes de los cuer
pos del arma,—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 22 
de Agosto de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería—1 .er Negociado. —Circu-
cular número 236.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con 
fecha 1.° del actual me dice lo que sigue: 
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«Excmo. Sr.—Para llevar á efecto lo dispuesto en el Real 

decreto de 27 del próximo pasado sobre organización del Ejér
cito, en lo relativo al Cuerpo de Ingenieros, el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer lo siguiente: 

Primero. El nuevo Regimiento tomará el número 4, deno
minándose el 4.° actual solo Regimiento montado de Inge
nieros , 

Segundo. El Regimiento de nueva creación, se organizará 
en Guadalajara, disponiendo el Director general de Ingenieros 
las compañías que han de formarle de los demás, así como las 
que han de suprimirse de estos. 

Tercero, Se harán todos los trabajos para que en la revista 
de Setiembre, quede planteada la nueva organización y pasen, 
revista todos los Regimientos con la fuerza que se les asigna. 
Al propio tiempo es la voluntad de S. M . , se proceda por la 
Dirección general de Ingenieros á formular el proyecto de Re
glamento para el régimen de las Reservas que el referido de
creto manda organizar para remitirlo á la aprobación de este 
Ministerio.—De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.» 

Lo que traslado á V . . . para su conocimiento y efectos con
siguientes.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 22 de 
Agosto de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—11.0 Negociado.—Cir
cular número 237.—El Excmo. Sr. Subsecretario interino del 
Ministerio de la Guerra, con fecha 28 de Julio último, me dice 
lo que sigue: 

«Excmo. Sr.—El Sr, Ministro de la Guerra dice hoy al D i 
rector general de Administración Militarlo siguiente:—He dado 
cuenta al Rey (q. D. g. ) de la comunicación que V. E. dirigió 
á este Ministerio en 4 de Diciembre de 1876, en la que con mo
tivo de una instancia promovida por el sargento segundo de 
obreros Eduardo Fernandez Marfil, que solicita se le abone des
de Noviembre de 1871 que se reenganchó, hallándose licenciado 
absoluto, ia pensión mensual de dos pesetas cincuenta céntimos 
que disfrutó durante la época de su anterior compromiso, por 
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hallarse en posesión de una cruz de plata del Mérito militar^ 
que con la indicada pensión no vitalicia se le concedió en 10 de 
Abril de 1869, significa V. E. la conveniencia de que se fije 
una regla general para ios individuos de la clase de tropa qu© 
se encuentren en igual caso; j S. M. teniendo presente lo man
dado en Real órden de 20 de Agosto de 1862, acerca de las 
pensiones no vitalicias anexas á la cruz de María Isabel Luisa, 
.ha tenido á bien resolver que los individuos de que se- traía, 
tienen derecho al goce de las enunciadas pensioneŝ  cuando 
vuelven á las filas después de haber obtenido su licencia absolu
ta en cuya virtud dejaron de disfrutarlas atendido el caráster 
de ellas, pues solo dan derecho mientras los agraciados perma
nezcan en el servicio. Lo que de Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para conoci
miento de todas las clases,—Dios guarde á V . . . muchos años.—-' 
Madrid 17 de Agosto de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infanter ¡a.—10.° Negociado. —Cir
cular núrn. 238.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra, con fecha 18 de Julic; último, me comunica la Real 
órden siguiente: 

«Excmo. Sr.—E! Sr. Ministro de ] a Guerra, dice hoy al Director general 
de Art i l ler ía , lo que sigue:—lie dado, cuenta al Ilpy (q, D. g ) CLP la carta n ú 
mero 9 de! Canitau genera! de Fi l i j - j iñas, de 9 de Marzo nitimo, haciendo pre
sente, entre otros estreroos, 1« cor/yeniencia de que ios Tenientes de Ar t i l le 
ría que pasan á aquellas islas á ejercer el cargo cié Capitanes lievf n lo menos 
tres años en sus empleos, con objeto de que tengan la suficiente experiencia 
y práctica para ejei cer el mand o, así como de otra del de la ida de üuba , nú
mero 965, de25 de A b r i l , insrstiendo en la idea emiti la por aquella Autor i 
dad en diferentes ep ¡cas de dotar con Tenientes facultativos ai Regim ento 
de mon taña : V í s t a l a instru ccion de 5 de Marzo de 1858 p- ra el p^ss á Ultra
mar de los i n d m luos de ir J8 Uuerpos da escala cerrada; oido al Director ge
neral de Ar t i l l e ía y S e c c i ó n de Guerra y Marina de! Consejo de Estado, to
mando eu cuenta las necesidades y condiciones de cada una de las escalas é 
institutos, el Bey (q. D . g ) ,,. ha servido ordenar que se amplíe la citada dís-
pofdcioa de l85>s cou h ls aclaraciones siguientes: 

Prut era._ Que c .umpU sm alteración ninguna lo que previene la regla 
4.a de la misu.-a por ia qu- ge rxige dos años de ant igüedad en el empleo del 
cuerpo á los Tenie''llf,í,s que paser, á ultramar de Capitanes, cuya condición 
será igualmente r iecesana p i ra obtener rste ascenso en la península con ar
regle al Kc glam' ja to de 31 de Agosto de 1866, quedando por lo tanto deroga
da la Real ó ide n de 7 de Febrero ú l t imo dictada sobre el particular. 
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Segunda. Que cuando no hnya Tenientes con estas condiciones para ir á 

Ultramar, vayan en su mismo empleo Opitanea del cuerpo, h a d é a d q s e el 
sorteo si no hubieia voluntarios, entre los que no lleven «los año* da efectivi
dad en él dá doíes la ventaja del empico persona! inmediato y á ia preferen
cia para optar á iss vac*ntes de Comandante de aquellas posesiones, sobre; 
los más aotigaoa de U Peuínsa la , tan lu^go como hayan cii ^p l i lo dos años 
de efectividad en «i cuerpo En su consecuencia, h>a Capitanes que no lleven 
estos dos años de efectividad en el emple >, no seráa sorteados p r i ir de Co-
mandant s, análogamente á lo que se práctica con los Tenientes que están 
en igual caso 

Tercera. Que los Capitanes de la Pen ínsu la para i r á Ultramar do Coman
dantes han de tener pi ecisameate do-s años de an t igüedad en el empleo del 
cuerpo. 

Cuarta. Que se dote por ahora al Regimiento de mon taña de la isla da 
Cuba de dos Capitanes facultitivos para Ayudantes y seis Tenientes de igual 
clasa, reduciéndose en el mismo número el de agregados que prestan en él 
sua servicios. 

Quinta. Para cubrir este servicio, de no haber voluntarios, serán sortea
dos los Tenientes que no Lleven dos años en el empleo del cuerpo y t e n d r á s 
las ventajas que en la disposición segunda se conceden á los Capitanes en 
caso análogo. 

Y sexta. Los ernpleos personales conceiidos con arreglo a estas preven
ciones se aplicarán dal mis :o modo, sur t i rán los mismos efectos, y su con
servación estará sujeta á igu-iles reglas quo tos <«e escala que se dan en ios 
demás casos. - Lo que «le «-teal orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del arma 
para conocimiento de «os individuos que la componen.—Dios 
guarde á V. . . muchos años.—Madrid 22 de Agosto de 1877.— 
FEPJNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—6.° Negociado.—Cir
cular 239.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra, con fecha 28 de Julio último, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr — E l Rey (q. D g.) con el fia de que la IcgislacK-njie p e n s ú -
nes del Estado, puesta en vigor pur la Ley de Presupuestes ue ¿5 cié Junio 
da 18oi y declarada eju susp nso por el Decreto de 22 de Octubre de L868, se 
aplique por el ramo de (iuerra conforma se verifica en los demás, en lo con
cerniente á los d e r c h s adquiridos que mandó resp tar la ley de Presu
puestos de 28 de Febrero de 1873 eu su articulo lü, ptdidas al ministerio de 
Hacienda Ja« disposiciones que hubiese dictado respecto a la inteligencia de 
tales d rechos y VÍSÍHS bis rieáles órdeueá» de 7 de Agusco dé i ^75 y de 23 
de NOVÍ mbi-e"de 1876. expedidas por el ref- rulo Ministerio y que se acom

pañan en copias, ««gun las cunles ha de prescinduse rte si el fo lLc i «aeuto 
del causante es afíterior ó pusterior á la citada fecha d'* 2¿ ü«-. Octubre de 
1868 y tenerse ún icamente en cuanta que el servicio prestado á v i r tud de 
cual se TÍ clama el beneficio sea anterior á la repetida feciri de 22 de Ce. 
lubre; S. M , de confümudad con lo expuesto acarea del particular por e 



Consejo Supremo de la Guerra, en acordada de 13 de A b r i l ú l t imo, se lia 
servidu prevenir que se observen las reglas siguientes: 

Primera. Que á v i r tud dcd precepto contenido en el párrafo i . " , art. 15 de 
la Ley de 25 de Junio de 1864, en les art ículos 12 y 13 del Decrf to-i^ey de 22 
de Octubre de 186S, y el en 10 de la Ley de 28 de Febrero de 1.873; tienen de
recho á pensión del Tesoro, regulada spguu determinan las disposiciones del 
proyecto de ley de clases pasivas de 20 de Mayo de 1862 puestas en vigor por 
la primera de dichas Leyes y por el art ículo 21 de la do Presupuestos de 3 de 
Agosto de 18'36, como asimismo á la libre opción del art 6a del enunciado 
proyecto de Ley, los interesados que á cont inuación se expresan: 

t.0 Lwa viud-'S y huérfanos de los militares y demás empleados dependien
tes del ramo de Guerra, no incorperedos legalmente á ios Monte-pios á la pu
blicación de la indieada Ley de Presupuestos de IBol, conforme á lo estable
cido en dicho párrafo 1.° del artículo 15 de la misma. 

2 0 Las huérfanas da estos que contrajeron matrimonio siendo solo com-
partíf ipps con la viuda ó hermanos en el goce de la pensión de Monte- pió y 
enviudaron, y t ambién las hijas casadas en vida de loa padres después de 
enviudar ellas y fallecer éstos, según determinan los art ículos 48 y 61 del 
citado proyecto de 20 de Mayo de 1862, y 

3 o Los hijos naturales legalmente reconocidos, conforme á lo establecido 
eñ el art 54 del mismo. 

Segunda Que la declaración del derecho á pensión á favor de las expre
sadas clases de vmdas y huérfanos comprendidos en el párrafo 1.° del ar t ícu
lo 15 de la ley de Presupuestos de 1864, no está subordinado á condición al
guna relativa á si el fallecimiento de los respectivos causantes ocurrió án tes 
ú ocurre después de la publicación de la propia ley. 

Tercera. Que el pago de habeies provenientes de la declaración de las 
enunciadas pensionen, se l imi tará á las reglas qu», pára los respectivos casos, 
determinan el art. 69 del enunciado proyecto de ley de 20 de Mayo de l8o2 y 
el 19 de la de contabilidad de 25 de Junio d 1870. 

Cuarta. Que suspendida por el art. 13 d-1 decreto ley de 22 de Octubre 
de 1838, la aplicación de las disposiciones á qne se refiere el art 15 de la ley 
de Presupuestos de 1864; careciendo dicho prsrcepto de fuerza retroactiva y 
correspondiendo determinar sus efectos, se declar > para este fin que tienen 
adquiridos derechos á los beneficios dispensados por las citadas disposiciones, 
las viudas y huérfanos comprendidos en la regla primera, siempre que sus 
causante!, ejercieran con anterioridad á l a publicación del mencionado decre
to-ley los destinos á que fuera propio el goce de la pensión de viudedad ú 
orfandad, con indepen lencia de si el fallecimiento de dichos causantes fué 
anterior ó p sterior á la indicada publicación-

Quinta. Que en consecuencia á la disposición contenida en el párrafo se
gundo del art. 15 de la exprés ' .da ley de Presupuestos de 25 de Junio de 
1864, y de la cláusula segunda del art 66 del citado proyecto de k y de clases 
pasiv s, de 20 de Mayo de 1862, las viudas y huérfanos de empleados con 
perfecto derecho á pensión de Monte-pío por los reglamentos de esta clase 
de establecimientos, cuyos causantes fallecieron ántes de la puolicacion de 
la indicada ley de Presupuestos de 1864, no, tienen derecho á convertir las 
pensiones de Moute pío que, por sus padres ó tnari ios les correspondan, en 
pensiones del Tesoro reguladas con sujeccion á as disposiciones puestas en 
vigor por dicha ley. 

Sexta. Que en v i r tud de lo pre enido en la Real drden de 23 de Noviem
bre de 1876, dictada por el Ministerio de Hacienda, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, y de conformidad con el del Consejo de Estado en 
píen -*, se declara que el ascenso no es condición necesaria para .ejercitar el 
derecho de opción consignado en el párrafo segundo del art. 15 de la ley de 
25 de Junio de 1864 y art, 66 del proyecto de ley de 20 de Majo de 1862. 
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Sátima. Que con£orm6 á lo dispnegto en el art. 61 del proyecto de ley de 

clases pasivas da'¿O de Mayo de 1832, las viudas y huérfanas de empleados 
qu^, iialiáadoso en el disfrute de una pensión do Monte-pío por razón de ser-
vicios de su padre ó marido, hubiesen contraidn matrimonio á reserva de vo l 
ver al ^oce del derecho interrumpido Si enviudaren, 11 »ga<io que sea este 
previsto caso, pueden ejercitar el derecho de opción respecto de la pensión de 
Monte pío ó del Tesoro, procedente de su primero ó segundo matrimonio y 
de su paire . 

A l propio tiempo, y con objeto de evitar abusos que pudieran cometerse 
contra los iutereses del Pstado, S. M . ha dispuesto que se exija la compulsa de 
todos los documentos que se acompañen con instancias en solicitud de pen
siones, á menog que lo notorio del hecho lo haga innecesario á juicio del Con
sejo supremo ríe la Guerra, declarando de nuevo que dichas instancias deb^n 
remitirse s i referido sito C'. erpo por conducto de los Capitanes gener ales del 
distrito donde resida el interesado, en la inteligencia de que las p-esentalas y 
puestas on curso en este Ministerio, se remit i rán al Capi tán general r- spec-
tivo para lo que proceda —De Real órden lo digo á V. E, para su conoci
miento y efectos consiguientes .» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para conoci
miento de todos los individuos que la componen.—Dios guarde, 
á V. . . muchos años.—Madrid 22 de Agosto de 1877.—FER
NANDEZ SAN ROMÁN, 

Dirección general dé. Infantería. —12.° Negociado.—Cir
cular núm. 240.—El Excmo. Sr. Ministro dé l a Guerra, en 
Real órden circular de 3 del actual., me dice lo siguiente: 

«Excmo, Sr.—Terminada felizmente en Marzo del año pró
ximo pasado la última guerra civil; dispuesto por Real órden 
.de 27 de dicho mes y otras posteriores la entrega en los Par
ques de Artillería del armamento sobrante que por disnainucion 
de fuerza tuvieran lo < Cuerpos del Ejército: tomando en cuenta 
en la de 3 de Junio del propio año, los desperfectos y desmereci
mientos que el armamento hubiera podido sufrir por el servicio 
extraordinario en aquellaguerra revistado el de todos los Cuerpos 
é Institutos del Ejército, dictándose providencias especiales pa
ra cada uno de ellos, y puesto que se han dado todos los medios 
y tiempo suficiente para regularizar completamente este servi
cio, haciéndolo entrar en una marcha completamente normal, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que desde esta 
í'echa no se instruya ningún nuevo expediente por pérdidas ó 



desperfectos de armamento ocurridos en la última guerra, que
dando para lo sucesivo en toda su fuerza y vigor la Real orden 
de 24 de Junio de 18c5, que marca el plazo de ocho dias á con
tar desde el que ocurra el suceso para empezar á la formación 
de dicho expediente. Asimismo es su Real voluntad que por k 
Dirección general de Artillería, se manifieste cuándo se podrán 
distribuir á los cuerpos los cuadernos de avalúos aprobados por 
Reales órdenes de 27 de Setiembre y 28 de Noviembre de 1876. 
—De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL DE INFANTE
RÍA, para su más exacto cumplimiento en el arma.—Dios guar
de á V. . . muchos años.—Madrid 22 de Agosto de 1877.—FER
NANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería. — l.cr Negociado. —Circu- ' 
lar número 241,—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con 
fecha 12 del actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.—He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de la co
municación do V, E., fecha 10 del actual, en la que, fundado 
en las razones que en la misma expresa, consulta la convenien
cia de que el cua 1ro de Oficiales de las sétimas y octavas com
pañías de los actuales 40 Regimientos y 20 Batallones de Ca
zadores que deben . suprimirse, con arreglo al art. 17 del Real' 
decreto de 27 de Julio próximo pasado, queden en concepto de 
supernumerarios en ios mismos cuerpos á que pertenecen, por 
existir suficiente número parala formación de los 80 Batallones 
de Reserva que se aumentan por razón de lo dispuesto en el 
artículo 14 de dicho Real decreto, con las dos compañías de los 
Batallones de Reserva activa, que actualmente se hallan en co
misión de provincia, y con las cuatro que exceden en cada uno 
de los Batallones de Reserva pasivas ó sin armas. En su vista: 
resultando que de organizarse los 60 Batallones d^ Reserva de 
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nueva creación con solo las 80 compañías que hoy existen en 
comisión mas las 160 que sobran á los que están en situación de 
provincia, se cousegairia el objeto de que la reorganización se 
llevase á efecto dentro de los mismos Distritos en que residen 
con escasas excepciones y el más breve plazo posible; resultando 
asimismo que la permanencia como supernumerarios en los 
cuerpos activos, según V. E. indica, de los referidos cuadros de 
las sétimas y octavas compañías que deben suprimirse en los 
mismos, seria muy transitoria^ atendido á las razones que ex
pone, y con presencia del estado demostrativo que acompaña á 
su citado escrito; S. M. ha tenido á bien aprobar lo propuesto 
por V. E. y en su virtud resolver, que los 60 Batallones de Re
serva de nueva creación hasta completar el número de los 100 
señalados por el artículo 14 del referido Real decreto y de que 
trata la disposición 4.a da la Real orden circular de 1.° del 
corriente, se organicen con las sétimas y octavas compañías de 
los Batallones de Reserva activa que actualmente forman las 
comisiones de provincia, y con las cuatro que resultan sobrantes 
á cada uno de los 40 Batallones que hoy componen la Reserva 
en situación pasiva, siendo al propio tiempo su Real voluntad 
que respecto á los Capitanes y Subalternos de las citadas sé
timas y octavas compañías de los actuales 40 Regimientos de 
línea y 20 Batallones de Cazadores que resulten excedentes 
después de cubrir las vacantes que existan en todos conceptos, 
continúen como supernumerarios en los Batallones á que per
tenecen, hasta que por consecuencia de las bajas naturales se 
consiga su extinción, debiendo considerarse reformada en este 
concepto la expresada disposición 4.a de la citada Real órden 
circular fecha 1.° del corriente.—De la de S. M. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.» 

Lo que traslado á V. . . para su inteligencia y fines con
siguientes.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 22 de 
Agosto de 1877.-—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 
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Dirección general de Infantería. —3.C1 Negociado.—Circu

lar núm. 212—El Excmo. Sr. Subsecretario interino del M i 
nisterio de la Guerra; con fecha 17 del actual, me dice, de R,eal 
órden, lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—El Sr, Ministro de la Guerra dice hoy al 
Director general de Caballería lo que sigue.-—S. M. el Rey 
(q. D. g.) á quien he dado cuenta de la comunicación de V. E., de 
20 de Julio último, se ha dignado disponer lo siguiente: 

En vista deque la no presentación del Alíeréz I ) . José Fa
go aga é Iriarte en el cuerpo de Ingenieros, al cual fué en con
cepto de agregado, obedeció á la causa legítima de hallarse en
fermo, es la voluntad de S. M. que el referido Oficial continuo 
prestando en él sus servicios; que la Real órden de ocho de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y nueve en que se preve
nía fueran de procedencia de las Academias los Oficiales que 
pasaron como agregados al cuerpo de Ingenieros, cuyo número 
entonces muy limitado podia cubrirse por las armas generales, 
y aumentado hoy por el mayor número de regimientos creados 
de cuerpos facultativos privarla á aquellas de los Oficiales do 
una procedencia dada, se considere como no subsistente, y que 
en lo sucesivo, cuando hayan de cubrirse vacantes de Oficiales 
agregados en los cuerpos de Artillería é Ingenieros, y no haya 
voluntarios procedentes de las Academias que lo soliciten, se 
provean por sorteo entre los Oficiales de las Armas que deban 
cubrirlas, sin atenerse á procadencias determinadas.» 

Lo que he dispuesto se publiqm en el MEVIOPJAL del Arma 
para conocimiento da todos los individuos de ella, debiendo los 
Oficiales que deseen pasar en concepto de agregados á las refe
ridas armas solicitarlo de mi autoridad por medio de instancia 
cursada esta por sus respectivos Jefes.—Dios guarde á V . . . mu
chos años.—Madrid 25 de Agosto de 1877.—P. A,—El Briga
dier Secretario, José Clavér. 

MADRID:—Imprenta de la Direcctoa general de I n f a n t e r í a . — i 8 ; 7 f . 
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Dirección general de Infantería.—4/ Negociado.—Circu
lar.—El Excmo, Sr Ministro de la Guerra en 17 dal actual, me 
dica de Real órden lo siguiente: 

«Excmo. Sr. Enterado el Rey (q . D. g*.) de la comunicación de 
V. E. de once del actual, dando cuanta del resültaio de los exáme
nes de ingreso, verificados en la Academia del Arma de su cargo, 
para cubrir las vacantes de al amaos que en la misma existían se ha 
servido declarar co no tales alumno?, á los ochenta y un individuos 
expresados en la al junta relíic.on, qae principia con D. Rogelio Vi
llar, y termina con D Lorenzo Ortega,—De Real órden, y con in-
clusioa de dicha relación, lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.» 

Lo que he dispuesto se inserto en el MEMORIA.!, del Arma para su 
debida publicidad —Dios guarde á V-... muchos años. Madrid 22 de 
Agosto de 1877.—P. A —El Brigadier-secretario, José Claver. 

RELACION QUE SE CITA. 

NOMBRES DE LOS A.LÜMNOS. 

Primera c a t e g o r í a . 

muérfanos de múüares fnusrlo-< en acción 
de guerra. 

D. Rogelio Vi l la r Berredo. 
Eusebio Nágera y Uémara. 

NOMBIIES DE LOS ALUMNOS. 

Segunda ca tegor ía . 

Huérfanos de J fes y Oficiales. 
D. Antonio M- nlerier y Berdeg3r. 
Auto iio Diez So' ís . 
Angel Kornan Salamanero. 
Alfredo Serrano Duran. 
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NOMBRES DE LOS ALUMNOS. 

Gabriel Alvarez Eivas. 
Pedro Duarte Aadúja r . 
EDrique Perera Abreu. 
Carlos Tovar Larrevilla, 
Nicisio Gelaveí Kodrigutz. 
Joaquín Serena Moreno. 
Ricardo Segura Viela. 
Fernando Cosido P t rp iñan . 
Dámaso Kodngu^z Luman. 
Simón iglesias Torreiros 
Fernando Gal vez Monpeller, 
Luis Arjona Cuadros. 
Ricardo Lacaua Vi l la r . 
Antonio Alonso Dominguez. 
Cárlos Bamguer Micheo. 
Adalfo González San Germán . 
Norbfrto García Mareen, 
Luis Goelio Muñoz. 
Manuel Du-go Barrenecliea. 
Pió Gasols Aguilera. 
Francisco Pérez Fernandez. 
Joaqu ín S. Leandro Duüen . 
Gustavo Alfonso y Bravo. 
Alfredo Soliano Olivan. 
Blas Rodrigu'-z Frasquet. 
Pedro Claumsrchiran Vals. 
Manuel Oiiver Zafra. 
Luis Sánchez Badia. 
Jaime Moragues Bernat. 
Andrés Hortel i Lancir íca. 
R a m ó n Vela Hidalgo. 
Antonio Fon Santullo. 
Angel Sordo Magro. 
"Wenceslao Rey Gamonal. 
Ju l i án García Duro. 

Tercera ca tegor ía . 

Hijos de Ojiniales Generales. 

D. Mariano Rodríguez Velasco. 
Manuel Andia hiera. 
Enrique Estéban Abella. 

NOMBRES DE LOS ALUMNOS. 

C u a r t a c a t e g o r í a . 

Hijos de'paisanos 

D . Angel Naval Zarroca. 
Fernando Mestu Font. 
Dionisio Noval Cálvente . 
Miguel Cantó Escocia. 
José Morales Díaz. 
J o s é A n t u n e z Claros. 
Rafael Cuende Gómez. 
Tomás Franco Cejuela. 
Vicente Vilsajos Martin. 
Francisco Yuso Coleo. 
Juan J iménez Cuenca. 
José Alsma Neto. 
Gaspar Bermodez de Castro, 
Rafael Echevarría Ruiz. 
Angel Gómez Tivvijano. 
Francisco Gallo Molina. 
Jacinto Conesa García. 
Víctor Rovellar Giral . 
Francisco Roldan Pérez. 
Manuel Conde Mata. 
Ricardo San Pedro Alba. 
Antonio Leal Ibarra, 
Francisco Sopeña Gut iérrez . 
Angel Juárez Gastan. 
Pancracio Soria Soto. 
José Pérez Ruiz. 
Angel Selma Cordero. 
Lu ís Hamos Laórden. 
Angel Moreno Vega. 
José Javaloye López. 
Alvaro Garcí-i Ciaño. 
Angel Pascual Ca ta luña . 
Miguel Ales Tejada. 
Oeopoldo Rüdi iguez García. 
Ignacio Romero Ruiz. 
Eustaquio Gut iérrez Abajo. 
Lorenzo Ortega fíodes. 

R E S O L U C I O N E S D E L E X C M O . S R D I R E C T O R G E N E R A L D E L A R M A , 
Han sido cuisadas al Ministerio de la Guerra las instancias que en so

l i c i t u d de recón pensa, p! rmuta de ídem y mayor an t igüedad , teman pro
movidas: el Coronel D . Pallo Diaz ce la Quintana; el Teniente Coronel 
D . Manuel Alvarez Arcuaz; les Comandantes: D . José de la Lastra Hojas, 



— 263 — 
D. Vicente Minguez Alicende, I ) . José ívíinguez Benedicto, D . Joaqu ín Mar
t in Piserra y í> Hilario b'ecio Martínez; los Capitanes D. José Mancebo 
Amiego, D. Ade! Lauda Coronado, D. Alberto Antón Vivas, D. Juan Men
doza Pastor, D José Marínenla Ferrér , D. Manuel Nuñez y Nuñez y D, Ma» 
nuel Pérez Junqnita y Flores; los Tenientes I ) . Isidro Padial Vúcar rando , 
D. Vicente Moreno Retamoza. D. Pascual Mart in Alonso, D. Juan Moya Aya-
la, I ) . Juan Marina IMuñez, D. Santos Montalban Sánchez, I ) . Francisco Bro-
tons Mora, D. Fmi l io Gi l Alvaro y í). Máximo Ladrón de Guevara. 

Los Alféreces D. Kemesio Lagarde y i 'a r r iquin, D. Francisco Delgado y 
Fuentes, D. Juan Krasier y García y ü . Fél ix Mingnez Gérboles. . 

Los Sargentos primeros Manuel Meyian A n j u n , Manuel Marín Magda* 
lena, Ma uel L lóren te H"rrero y Manuel Moro López. 

Los Sargentos s^guados Fascasio Justo y Losada, Juan Mate Adán, Juan 
Moatadíct Santacreu y Diego Martínez Mulero. 

SECRETARÍA. 
Los Cuerpos en que tengan su destino alguno de los Jefes ú Oficiales em

pleados en esta Dirección y sus dependencias, no rec lamarán para ellos lag 
cédulas personales, sino que se les proveerá por el Habilitado de esta Centro 

14.° NEGOCIADO. 
Los señores suscritore« al MEMORI AL del Arma, cuyo pago lo efectúen por 

medio de sellos, se servirán hacerlo o n los destinados á comunicaciones, abs
teniéndose de remitir los de impuesto de guerra. 

CGRRESPOHDENCIAvDEL MEMORIAL 
REGIMIENTO DE G A L I C I A . — O , A. del B, L.—Para poder contestar á la 

pregunta que V ha hecho es necesario que dé V. xnás detalles. 
REEMPLAZÓ CADiZ — D . M. A. Y.—Sí señor, se han recibido sus antece

dentes, y para el mes próximo será V. propuesto para el empleo 
inmediato. 

REGIMIENTO DE LEON.—D. V E. H - E l día 19 del mes próximo pasado 
se cursó al Diré -tor de la Guardia Civ i l . 

ID. DE ZARAGOZA —J P B,—No ha tenido entrada en esta Dirección. 
ID DE AíiAGON — D E P. y M — I d . id i d . 
PUERTO-RICO —REGIMIENTO I N F A N T E á í A DE CÁDIZ.—D. J. G. P.— 

Idem, id . id 
COMISION R t í S E ü V A DE V A L E N C I A . — D . M . F. y G.—Se halla en turno 

para el despacho. 
CAZADORES D i E o T K L L A . — D . E. ds C—Ha quedado en suspenso por 

estar ya cub*er:as todas las vacantes. 
REGIMIENTO DE\MALAGA,•—E A. b — i d . i d . i d . 
ID , DE L A REINA —J. L L G.—Id. id. id . 
RESEüVA DE L U C E L A — B . A. B — i d . i d . i d . 
CAZADORES DE L L E R E N A . — A . C. D — I d . id . i d . 
REGÍMÍEMTO DE CORDOBA,—D. G. M . A — í l i quedado sin efesto el pase 

solicitado. 
ID, DE SABOYA —J S. M —Se ha'lan cubiertas todas las vacantes. 
ID. DE L U C H A N A —A. H M — I d , id id, 
COMISION RESERVA DE TARRAGONA.—D. J. M. y G.—Concedido por 

Real orden de 14 de del mes actual. 
REGIMIENTO DEL INFANTE —O. M. B. y P.—Se le ha incluido á Y. en 

el escalafón de aspirantes al pase, 
BE SERVA DE HUESCA.—D, F. R.—Id. id. i d . 
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I D . DE BARCELONA..—B, J. G. 0 —En la sección de noticias del MEMO

RIAL nútn 33, se inser tó lo que V d ŝea saber. 
REEMPLAZO DE SEVILLA.—Don E. u R—No hnn tenido entrada en esta 

Dependencia. 
V A L L ADOLID.—DDa tí A.—Fué aorobada con fecha 17 de A b r i l pasado. 
REGIMIENTO DK GUADA LAJA liÁ —Don P. de L —Está en turno para el 

despacho. 
CAZADORES D E LLERENA —Don J C —En las oficinas de ese Cuerpo 

enterarán á V. del resultido de la instancia porque ha pregun
tado 

REGIMIENTO DE MALAGA.—Don J. L . B.—Han quedado en suspenso por 
no existir vacantes. 

RESERVA DE FALENCIA —Don J. P. M.—Tiene V . que solicitarlo por 
medio de instancia. 

REGIMIENTO DE A í i GON.—Don S. M.—En la sección de noticias de 
este n ú m e r o w r á V. lo que des -a síüber 

REGIMIENTO i E M U i i C i A — D . F de A.—No ha tenido entrada en esta 
Direc io-s. 

I D DE AHAf.ON — D . J. A de la H — I d . , i d . , id, 
I D . DE CEUTA.—A L L M — H a quedado sin curso por estar cubiertas to

das las vacnit s. 
RESERVA DE A L I C A N T E — D J L M,—El dia 1.° del mes actusl se cursó 

al Director de la Guardia c iv i l , 
I D . DE LEON — D . M. G P.—En 24 del rces próximo se cursó al M i n i s t e m 

de la Guerra. 
REGIMIENTO DE GRUTA — A . G - L . — E s t á en turno para el despacho. 

..CAZADOKPS í>E L L E KNA.—V. f. tí.—Idem, id , i d . 
REGIMIENTO Í>E C K Ü T \ — D , S. A. y G — i era, id . , i d . 
CAZADORES Í>K MAüt t IÜ.—D E S ' c —Id-m., i i . , i d . 
REGIMIENTO DE M A L A G A . — D . J. T .— í !e a, id id . 

A M E SIGA . 

REVISTA CIENTIFICO-MILITAR 
SE PUBLICA LOS UIAS 7, 14, ¿1 Y 28 CADA MES. 

PRECIOS DE SUSCR1GION. 
( Trimestre 6 pesetas. 

PENÍNSULA • Semestre 10 » 
| A ñ u 20 » 
I Semestre 19 » 

' { A ñ ) 3B » 

F I L I P I N A S Y EXTRANJERO. j | ^ C 8 * f e ; " " , ' [ " / ' , [ ' . ' , ' . 44 * 

P U N T O S DE frUfCRI l-.m. 
BARCELONA:—Caí e de Archs número 8, principal. 
MADRID:—.-r . D. Valentín Ochoa, Calle de Colon núrn?ro 4, 3.°—Seño

res Perdiguero y Corap a, ca le de San Marti , üúm. 3 Juato á la del Arenal, 
REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN: BARCELONA, ABCHS, 8, PRINCIPAL. 

E! importe de susrricinnos se remit iá en letra de fácil robio al Adn:iiiii5lrador de la REVIBTA CIKSIÍ-
WCC-MILITAB, á (¿uien te d i r ig i rá toaaia conespondencia. 

MADRID . - I m p r e n t a de l a Dis ección general de In fan te r í a .—1877 . 


